
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., DOS (02) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 
 
   RADICACIÓN No 2020-00243 
      
    Se rechaza de plano la excepción previa denominada “FALTA 
DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA” invocada por la apoderada 
judicial de la demanda, toda vez que la misma no se encuentra tipificada en 
las excepciones previas previstas en el artículo 100 del Código General del 
Proceso. 
  Obsérvese que la falta de legitimación, está consagrada como 
causal de proferir sentencia anticipada, conforme lo previene el artículo 278 
ibídem. 
  Se reconoce personería para actuar a la Dra. CLAUDIA VIVIANA 
HERNANDEZ AVILA como apoderada judicial de la demandada PAOLA 
ANDREA ORTIZ HERNANDEZ. 
 
  Téngase por notificados en los términos del decreto 806 de 2021 
a los demandados JORGE ANDRES HERNANDEZ VASQUEZ y PAOLA 
ANDREA ORTIZ HERNANDEZ, conforme al trámite de notificación arrimado 
al expediente a folio 51 c1. 
 
    Conforme al escrito aportado por el extremo actor el pasado 30 
de junio de 2021, frente al trámite de notificaciones el memorialista deberá 
estarse a lo resuelto en esta providencia; respecto a las demás 
manifestaciones deberá indicar puntalmente que pretende, o que esta 
solicitado (fl.149 a 151). 
 
  Por secretaria contrólese el término para que la parte 
demandada ejerza su derecho de defensa, y proceda a contestar la demanda 
si a bien lo tiene; en vista que el término le fue interrumpido conforme se 
anunció en informe secretarial visible a folio 145 con ocasión al recurso de 
reposición contra el auto admisorio de la demanda (excepciones previas).
   
 
    NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 65 HOY 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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